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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7182 ORDEN TAS/1111/2008, de 11 de abril, por la que se 
modifica la Orden TAS/897/2008, de 18 de marzo, y 
la Orden TAS/899/2008, de 24 de marzo, por las que 
se convocan procesos selectivos para acceso, por pro-
moción interna, al Cuerpo Administrativo de la Admi-
nistración de la Seguridad Social y a la Escala de 
Operadores de Ordenador de Informática de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, respectivamente.

Publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de 2 de 
abril, la Orden TAS/897/2008, de 18 de marzo, y la Orden 
TAS/899/2008, de 24 de marzo, por las que se convocan procesos 
selectivos para el acceso, por promoción interna, en el Cuerpo Admi-
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social y en la Escala 
de Operadores de Ordenador de Informática de la Administración de 
la Seguridad Social, respectivamente, se procede a la siguiente modi-
ficación:

En el anexo I «Descripción del proceso selectivo», punto 2 
«Fase de concurso», se sustituyen el apartado 2 «Grado personal 
consolidado» y el apartado 3 «Trabajo desarrollado» por lo que 
sigue:

«2. Grado personal consolidado: Según el grado personal que 
se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconoci-
miento de grado por la autoridad competente, se otorgará la siguiente 
puntuación:

Grado 12 o inferior: 4 puntos.
Grado 13 a 17: 6 puntos.
Grado 18 o superior: 8 puntos.

3. Trabajo desarrollado: Se otorgará la siguiente puntuación 
según el nivel de complemento de destino correspondiente al 
puesto de trabajo que se ocupe con carácter definitivo en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración de la Seguridad 
Social:

Nivel 12 o inferior: 6 puntos.
Nivel 13 a 17: 8 puntos.
Nivel 18 o superior: 10 puntos.

Asimismo, se otorgarán 6 puntos a los funcionarios de Cuerpos 
o Escalas de la Administración de la Seguridad Social con destino en 
otras Administraciones o en otros Organismos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi-
cada por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los 
efectos económicos de las mismas.

A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará el 
nivel de complemento de destino de su puesto de origen y a los fun-
cionarios en adscripción provisional se les valorará el nivel corres-
pondiente al grado que tengan consolidado o si no lo tuvieran el nivel 
mínimo del Subgrupo C2.

A los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia para el cuidado de familiares, se les valorará el nivel del 
puesto reservado en la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Seguridad Social y a los funcionarios en situación 
de servicios especiales con derecho a reserva de puesto en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración de la Seguridad 
Social, el nivel del puesto de trabajo en el que les correspondería 
realizar el reingreso.»

La presente modificación no reabre el plazo para la presentación 
de solicitudes.

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la 
Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez 
González. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 7183 ORDEN APA/1112/2008, de 9 de abril, por la que se 
convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya provisión 
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso, y cuya 
cobertura se estima conveniente en atención a las necesidades del 
servicio,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20.1, de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su 
redacción dada por las Leyes 23/1988, de 28 de julio, y 13/1996, 
de 30 de diciembre, previa autorización de las bases de la presente 
convocatoria por la Secretaría General para la Administración Pública, 
y de conformidad con el artículo 40.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
ha dispuesto:

Convocar concurso específico (1/08) en el que podrán tomar 
parte los funcionarios que cumplan los requisitos que se relacionan 
en la base primera.

Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo I, 
debiendo tener presente que las vacantes señaladas con asterisco (*) 
en la columna de «n.º de orden» del citado Anexo se adjudicarán por 
resultas únicamente en el supuesto de que sus actuales titulares 
obtengan plaza con carácter definitivo.

El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, 
así como con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres y con la Orden APU/526/2005, 
de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministro de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2008, podrán participar en el presente concurso los funciona-
rios de carrera, incluidos los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y 
Escalas de Correos y Telégrafos, en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Secretaría General de Políticas de 
Igualdad, organización periférica del Ministerio y de sus Organismos 
Públicos y organización periférica de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Archivos, Museos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de la Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil, 

Dirección General de Marina Mercante y Dirección General de Trans-
portes Terrestres por Carretera.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.


